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ARTÍCULOS

REFLEXIONES SOBRE LOS ESPACIOS VERDES 
URBANOS EN LA CIUDAD DE RESISTENCIA. 
PROBLEMAS Y DESAFÍOS

OBJETIVOS

RESUMEN
El análisis de las relaciones en­
tre "naturaleza" y "ciudad" o lo 
"urbano" y su entorno "no urba­
no" ha sido abordado en forma 
exhaustiva en innumerables 
trabajos científicos. El presente 
artículo ofrece una revisión so­
bre el concepto de espacio verde, 
para luego centrarse en el rele- 
vamiento y análisis de las áreas 
verdes municipales de la ciudad 
de Resistencia, ya que uno de los 
problemas actuales relaciona­
dos con la planificación y diseño 
es la ambigüedad y el carácter 
cambiante del concepto.

PALABRAS CLAVE
Espacio verde; p lanificación; 
infraestructura verde.

En el marco del Plan de Ordenamiento 
y Desarrollo Territorial del Municipio 
de Resistencia se trabajó en el análisis 
y diagnóstico de los espacios verdes 
municipales de la ciudad mediante 
un acercamiento multidimensional y 
multiescalar de la realidad espacio- 
temporal abordada. Se desarrolló así 
una base de información sistemati­
zada y clasificada de los espacios 
verdes públicos detallando caracte­
rísticas del entorno urbano: localiza­
ción, instituciones cercanas, trans­
porte público de pasajeros, cercanía 
a avenidas, dimensiones y superficie, 
estado de las calles. Características 
físicas de la plaza/plazoleta: estado 
de la iluminación, juegos infantiles y 
mobiliario urbano (asientos, basure­
ros, bebederos, cartelería, etc.), fallas 
generales. Sendas peatonales/transi- 
tabilidad: existencia y estado de las 
veredas y caminos, condiciones de 
accesibilidad. Vegetación: existencia 
y estado del arbolado, pasto y plantas. 
Características de uso de la plaza/pla­
zoleta: tipos de uso, perfil del usuario, 
tipo de equipamiento arquitectónico 
soporte, frecuencia de uso. Caracte­
rísticas de percepción de los usuarios: 
condiciones que mejorarían el uso y 
apropiación del espacio, espacio de­
seado. Dichos ítems permitieron una

INVESTIGACIÓN 005

VALDÉS, Paula; 
FERNÁNDEZ, M. Laura
pau_valdes@hotmail.com

Integrante del Grupo de 
Investigación sobre Espacio 
Público, UNNE y del PI 12C004 
Espacio Público en el Gran 
Resistencia. Proyecto y Diseño 
urbano como codirectora, 
docente investigadora FAU- 
UNNE.
Docente de la FAU-UNNE. 
Subsecretaria de Arquitectura 
e Ingeniería del Municipio de 
Resistencia.

primera caracterización de espacios 
verdes públicos (EVP) que detectó su 
estado actual para clasificarlo en bue - 
no, regular o sin intervención.
El objetivo del presente artículo es 
reflexionar sobre los resultados al­
canzados y contribuir al conocimiento 
general de los espacios verdes urba­
nos de la ciudad de Resistencia.

INTRODUCCIÓN

Si bien se puede considerar al es­
pacio público (EP) en su concepto 
estrictamente jurídico como la forma 
legal de distinción entre propiedad 
privada urbana y propiedad pública, 
el espacio público que se pretende 
abordar en el presente estudio es 
todo aquel que posee una dimensión 
socio-cultural, es decir que está refe­
rido a lugares de interrelación, identi­
ficación y expresión de la comunidad,
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que suponen un uso colectivo y mul- 
tifuncional. Jáuregui define el espa­
cio público como "el espacio donde 
se vive y donde se está vivo, donde 
los habitantes se interrelacionan, fa­
voreciendo con sus actividades su 
propio desarrollo y el del conjunto 
de habitantes". Por su parte, Gore- 
lik lo entiende como el producto de 
una colisión, fugaz e inestable entre 
forma y política, que no está defin i­
do de una vez y para siempre, sino 
que se encuentra atravesado por una 
experiencia social que le da forma.

A partir de los conceptos form aliza­
dos principalmente desde la d isci­
plina de la ecología del paisaje, se 
manifiesta la importancia del papel 
que desempeñan el conjunto de es­
pacios libres y la necesidad de abor­
dar la ordenación de dichos espacios 
desde la consideración del territorio 
como sistema (Castell, Beltran & 
Margall, 2003). Entonces, por qué 
no pensarlo como un sistema inte­
grado generador de confort urbano, 
donde interactúan todas las escalas: 
la ciudad, la región, el territorio como 
una red, de la misma forma que las 
vías de comunicación, las redes de 
energía, las instalaciones sanitarias, 
entre otras, considerando una nueva 
forma de pautar el desarrollo urbano, 
ya no construido, sino teniendo en 
cuenta el verde como estructurador 
y articulador de los distintos subsis­
temas e infraestructuras.

La condición de los espacios verdes 
(EV) en la ciudad sustenta el funcio­
namiento de los ecosistemas urbanos.
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Las áreas verdes públicas o privadas 
de uso público desempeñan un im ­
portante papel en el apoyo a la biodi- 
versidad, proporcionando el contacto 
primario con el ambiente "natural" que 
influye en la salud física y el bienes­
tar mental de las personas, y, en el 
caso del espacio verde público (EVP), 
puede ofrecer además beneficios so­
ciales más amplios, como lugares de 
encuentro y de recreación ciudadana.

En ese sentido, se considera que el 
espacio público (EP) es un elemen­
to esencial de la configuración y la 
estructura de la ciudad, siendo esta 
dimensión urbanística un hecho indi- 
sociable de su condición arquitectóni­
ca. Su uso colectivo y su carácter de 
soporte de las actividades sociales 
deben tender a satisfacer las nece­
sidades integrales del ciudadano. 
Todo esto implica la importancia del 
papel de la Administración Pública en 
la ejecución y puesta en servicio de 
estos espacios, así como en la incen- 
tivación de los procesos de informa­
ción, formación y participación de los 
ciudadanos, profesionales y gestores 
implicados en su desarrollo (Vallejo 
Serrano, 2000).

Los múltiples beneficios que propor­
cionan a los ciudadanos y al medio 
los espacios verdes públicos debe­
rían motivar una mayor proliferación 
y construcción de ellos; sin embargo, 
con la creciente urbanización de la 
población y la acuciante necesidad 
de tierra disponible, no se acrecientan, 
sino que realmente están desapare­
ciendo de nuestras ciudades.

DESARROLLO

El análisis de las relaciones entre "na­
turaleza" y "ciudad" o lo "urbano" y su 
entorno "no urbano" ha sido abordado 
en forma exhaustiva en innumerables 
trabajos científicos. Es importante se­
ñalar que uno de los problemas actua­
les relacionados con la planificación 
y diseño de las zonas verdes es la 
ambigüedad y el carácter cambiante 
del concepto. En el estudio de áreas 
verdes se requiere inevitablemente 
tener claro a qué denominamos "es­
pacio verde".

Desde el punto de vista del planea­
miento urbano y ambiental, el tamaño 
territorial no es un indicador secun­
dario para calificar un espacio como 
"verde". Así uno de los primeros están­
dares que se considera es la superficie 
mínima para que un espacio alcance 
esta la categoría. Por ejemplo, en la 
normativa francesa solo se conside­
ran como tales las superficies mayo­
res a 1000 m2. Una recomendación 
importante es que los EV solo tienen 
significación de mejora ambiental y 
repercusión ecológica cuando las uni­
dades tienen una superficie mayor a 
10 ha (Salvador, 2003). Este concepto 
de tamaño requerido por un EV para 
cumplir funciones ecológicas signifi­
cativas se aplica a su tipificación en la 
interfase clasificada como intraurbana 
(o de enclave), ya que se consideran 
en tal condición los EV que contienen 
componentes naturales como cauces 
de ríos o lagunas. Otro aspecto que 
considerar es la accesibilidad de la 
población que utiliza el EV.
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Aun cuando se cumplieran dichos 
estándares mínimos de EV en una 
ciudad, hay otros aspectos para 
evaluar la real calidad de "verde" de 
estos espacios y su significado en el 
mejoramiento ecológico y ambiental 
de sus habitantes. Algunos de estos 
estándares se relacionan con la can­
tidad o porcentaje de espacio para 
juegos de niños. Otro estándar más 
significativo es la cantidad de arbo­
lado en las áreas verdes (las especi­
ficaciones más exigentes establecen 
un árbol/habitante. Desde el punto de 
vista ecológico también se señala la 
conveniencia de formar grupos arbo­
lados en zonas verdes con una den­
sidad de 60 a 200 m2/árbol con 50 a 
160 árboles).

Es importante aclarar dos cuestiones: 
no toda área con vegetación es un 
"espacio verde", y los espacios ver­
des pueden ser de carácter público 
o privado. En ese sentido, los espa­
cios verdes públicos son aquellos 
espacios libres de edificación edili- 
cia -excepto equipamiento recreativo 
y de se rv ic ios - con predominio de 
cobertura vegetal, con acceso libre 
y gratuito. En función de lo expuesto, 
se toma como "espacio verde" a toda 
superficie de terreno de uso público 
cubierto total o parcialmente por ve­
getación, abierto y accesible a los 
usuarios, con un valor ecológico y es­
cénico significativo, donde se pueda 
desarrollar una interacción agradable 
entre el ser humano y la naturaleza. 
Dentro de las áreas verdes podemos 
tener una primera clasificación:
1. Áreas verdes rurales: este estu­

dio está referido exclusivamente a 
las áreas verdes urbanas de la c iu­
dad de Resistencia; sin embargo, es 
preciso mencionar que Resistencia 
forma parte del AMGR, y cuenta con 
zonas con un importante patrimonio 
en áreas verdes naturales, formadas 
por el río Negro, lagunas, riacho Arazá 
y reservas, áreas que es su conjun­
to suman una importante superficie 
de espacios verdes. Sin embargo, la 
distribución territorial de estas áreas 
protegidas, ricas en flora y fauna nati­
va, es muy desigual, concentrándose 
el mayor porcentaje de este territorio 
en la zona norte.
2. Áreas verdes urbanas: las áreas 
verdes urbanas, que son el tema de 
estudio y relevamiento en el POT, 
están caracterizadas como aquellas 
áreas destinadas a ser parte de la 
urbanización de la ciudad, para pro­
porcionar goce visual, esparcimiento 
y bienestar a sus habitantes. En este 
contexto, forman parte de las áreas 
verdes urbanas formales (debida­
mente habilitadas) las plazas, par­
ques, jardines públicos, arborización 
de calles, centros deportivos, recrea­
tivos y otros; estas pueden ser bienes 
nacionales de uso público o privados 
de uso público.
3. Áreas verdes rurales y urbanas sin 
habilitar: también es común observar 
superficies de terrenos baldíos, des­
tinados por la urbanización para la 
habilitación de áreas verdes formales 
que, por razones de escasez de re­
cursos, los municipios no han conse­
guido implantar. Estas áreas baldías, 
en la mayoría de nuestras ciudades, 
superan los espacios verdes formales

y son objeto además de acciones de­
predadoras de la vegetación existen­
te, además de usadas indolentemente 
por la comunidad como depósitos de 
desperdicios y escombros que gene­
ran problemas de contaminación y 
degradación del terreno.

Otra clasificación para tener en cuen­
ta es la siguiente:
1. Espacio verdes públicos municipa­
les (EVPM)
a. son los espacios públicos que el 
Municipio reconoce como tales y so­
bre los que ejerce jurisdicción para 
su mantenimiento y cuidados, tales 
como plazas, plazoletas, parques y 
paseos costaneros.
b. también se incluyen los espacios 
públicos que se encuentran en la ór­
bita jurídica provincial pero que están 
insertos en el ejido urbano municipal 
de Resistencia. Por ejemplo, el Parque 
Urbano Caraguatá, el parque del Ae­
ropuerto Internacional, el Parque de 
la Juventud y la Democracia, todos 
ellos de Resistencia.
2. Espacios verdes públicos naturales 
(EVPN)
Son los espacios de características 
naturales, considerados como am ­
bientes bióticos naturales, con altos 
valores biológicos, ambientales y 
paisajísticos que, por legislación na­
cional, provincial, ordenanzas muni­
cipales u otros instrumentos legales, 
son de dominio público, relacionados 
en algunos casos con áreas de vul­
nerabilidad ambiental y que aún no 
son afectados al uso recreativo. Por 
ejemplo, bordes de lagunas y ríos. En 
el caso de la ciudad de Resistencia
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algunos de estos espacios son las 
orillas del río Negro, y los Parques de 
la laguna Francia, laguna Argüello y 
parque Ávalos.

En consecuencia, el trabajo pretende 
definir y analizar los espacios verdes 
públicos (EVP) en la ciudad de Resis­
tencia, estableciendo algunos pará­
metros que permitan diagnosticar el 
estado de situación de cada uno de 
estos. De este modo se busca definir 
criterios de intervención urbanos, ar­
quitectónicos y paisajísticos que po­
tencien su uso o lo modifiquen en pos 
de ofrecer a la ciudad espacios verdes 
públicos de calidad que contribuyan a 
mejorar las condiciones generales de 
hábitat de los barrios y promuevan el 
desarrollo urbano sostenible.

En el presente estudio se diseñó un sis­
tema de clasificación de EVP basado 
en la dimensión y la forma de cada es­
pacio verde, planteando una clasifica­
ción en cinco GRUPOS que puede ser 
abarcativa y que puede ir incluyendo 
los espacios que se presenten: 
GRUPO 1. ZONAS VERDES EXTEN­
SAS: parques nacionales, reservas 
urbanas, bosques forestales.
GRUPO 2. ZONAS VERDES EXTEN­
SAS O MEDIANAS UTILIZADAS COMO 
ESPACIOS RECREATIVOS: parque 
metropolitano, parque central, par­
que municipal, parque histórico, plaza 
central, plaza barrial, plazoleta, patio 
urbano.
GRUPO 3. ESPACIOS VERDES CON 
DOTACIÓN COMPLEMENTARIA: jardín 
botánico, jardín zoológico, polidepor- 
tivo, zona de circuito deportivo, islas
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de entrenamiento, canchas urbanas 
cementerio-parque, zona de camping. 
GRUPO 4. EQUIPAMIENTOS LINEA­
LES VIARIOS: avenidas con parterres 
verdes, alamedas, paseos en bordes 
fluviales, paseos en bordes ferrovia­
rios, rotondas con tratamiento verde, 
isletas.
GRUPO 5. ELEMENTOS PUNTUALES 
DE NATURALEZA PAISAJÍSTICA: 
cubiertas verdes, terrazas jardines, 
intervenciones efímeras, jardines 
verticales.

Relevamiento y diagnóstico
En el presente trabajo se elaboró un 
relevamiento y diagnóstico de los EVP 
de la ciudad de Resistencia. Para ello 
se analizó la oferta de estos espacios 
y su relación con el número de habi­
tantes que componen el ejido urbano 
(314.296 habitantes, según proyec­
ción propia al año 2017).

Mediante un acercamiento m ultidi- 
mensional y multiescalar de la realidad 
espacio-temporal abordada, se desa­
rrolló una base de información siste­
matizada y clasificada de los EVP de 
la ciudad detallando características del 
entorno urbano: localización, institu­
ciones cercanas, transporte público de 
pasajeros, cercanía a avenidas, dimen­
siones y superficie, estado de las ca­
lles. Características físicas de la plaza/ 
plazoleta: estado de la iluminación, los 
juegos infantiles y el mobiliario urbano 
(asientos, basureros, bebederos, car- 
telería, etc.), fallas generales. Sendas 
peatonales/transitabilidad: existencia 
y estado de las veredas y caminos, 
condiciones de accesibilidad. Vege­

tación: existencia y estado del arbola­
do, pasto y plantas. Características de 
uso de la plaza/plazoleta: tipos de uso, 
perfil del usuario, tipo equipamiento 
arquitectónico soporte, frecuencia de 
uso. Características de percepción de 
los usuarios: condiciones que mejora­
rían el uso y apropiación del espacio, 
espacio deseado. Esto permitió una 
primera caracterización en EVP en 
buen estado, en estado regular y sin 
intervención.

De un total de 362 EV asentados como 
tales en la base de datos del Sistema 
de Información Geográfica del Mu­
nicipio de Resistencia, que implican 
5.297.802 de m2 (incluyendo reservas 
municipales, plazas y plazoletas, par­
terres y parques urbanos), se releva­
ron 328 espacios (lo que significa el 
90,06 % del total de espacios) en 70 
barrios de la ciudad, lo cual determi­
na una superficie de 2.931.456 m2, 
que define un total de 9,32 m2 de es­
pacios verdes por habitante. Para el 
relevamiento se utilizó una metodolo­
gía que nos permitió sistematizar los 
datos básicos del estado general de 
los EV y sus características. Para ello 
se elaboró una planilla compleja con 
la herramienta digital Google Forms. 
Como resultado de una caracteriza­
ción general se detecta que respecto 
de las características del entorno ur­
bano la mayoría de los EV estudiados 
no poseen un criterio unificado de lo - 
calización, ya que esta varía conside­
rablemente según el caso. Asimismo, 
las instituciones no poseen normativa 
que regule y defina esta variable con 
especificidad.
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Figura 1. Localización de Espacios Verdes Públicos en la ciudad de Resistencia. Fuente: POT RES 2018

Si bien el Municipio de Resistencia en 
su Carta Orgánica hace referencias 
generales a acciones que se deben 
tomar, tendientes a preservar y pro­
mover los EVP, ninguna normativa 
presenta un grado de detalle preciso y 
concreto (ver Código de Planeamiento 
Urbano Ambiental de la Ciudad de Re­
sistencia aprobado por Ordenanza N.° 
523/79, en su CAPÍTULO 2: DE LAS 
SUBDIVISIONES, 2.2. DE LAS URBA­
NIZACIONES, 2.2.3. CESIONES DE 
TERRENO). Se observa como patrón

repetitivo que los EV no están locali­
zados en lugares centrales respecto 
del conjunto del barrio, si no que pa­
recieran ser espacios residuales en 
una distribución urbana de conjunto 
barrial que prioriza las parcelas des­
tinadas a viviendas en las localizacio­
nes más favorables. Esto es, las par­
celas destinadas a EVP pueden estar 
insertas en cualquier manzana y/o ser 
una porción de esta, de dimensiones 
variables, aunque en casos excepcio­
nales acompaña actividades públicas

como la educativa y la sanitaria (es­
cuelas y centros de salud).

Con respecto a las características 
se observa (ver figura 2) que un gran 
número de EV no posee equipamiento 
deportivo (82,32 %) ni equipamiento 
cultural (92,68 %). En cuanto al estado 
de juegos de niños, según el releva- 
miento se pudo observar que en el 
72,87 % (239 EP) no hay, y solo en el 
9,15 % el estado es bueno. En cuanto a 
las veredas, en el 56,10 % de los casos
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no existen y en el 12,20 son inexis­
tentes, no existen cestos de basura 
(88,41 %). Considerando el arbolado 
urbano, en el 39,94 % no hay y el 34,45 
% se encuentran en buen estado. Otro 
dato importante que tener en cuenta 
es que en el 95,73 % no existen ram­
pas de discapacitados.

Con respecto al dominio de espacios 
verdes, plazas y plazoletas, tenemos 
que el 42,68 % son de dominio mu­
nicipal, el 30,49% no posee (dominio 
público), el 15,85 % son de dominio 
privado, el 8,84 % del Instituto Provin­
cial de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
el 1,83 % del Ministerio de Gobierno 
de la Provincia del Chaco y el 0,3% 
del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología.

Recomendaciones
En función de lo dicho anteriormente, 
se efectuaron recomendaciones, dis­
puestas en siete ítems con objetivos 
y estrategias conexas. Estas metas, 
objetivos y estrategias representan un 
concepto amplio, con la idea de pre­
sentar un modelo de corredores ver­
des para la localidad de Resistencia. 
1. Transporte: proporcionar corredo­
res verdes donde los peatones, ciclis­
tas y otro tipo de movilidad puedan 
utilizarlos para desplazarse de un 
sitio a otro como alternativa al uso 
de vehículos de motor; proporcionar 
corredores verdes que conecten las 
plazas, parques, escuelas, bibliotecas, 
lugares de trabajo, centros comercia­
les y otros lugares de interés para la 
población; identificar y planificar los 
caminos existentes que deben ser

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO

6,10%
2.44%

9,15%

■  Regular
■  no hay
■  malo
■  bueno

EQUIPAMIENTO CULTURAL
4,57%

ESTADO DE ARBOLADO 
5,49%

■  buen estado
■  no se mantiene
■  no hay
■  regular

ESTADO DE JUEGOS DE NIÑOS

- bueno 
regular 
malo 
no hay

EXISTENCIA DE 
CESTOS DE RESIDUOS

EXISTENCIA DE RAMPAS 
PARA DISCAPACITADOS

g  si hay 
■  no hay

Figura 2. Gráficos de relevamiento realizado. Fuente: elaboración propia, 2018

DOMINIO DE LOS ESPACIOS VERDES, PLAZAS Y PLAZOLETAS

■  Municipal

■  Ministerio de Gobierno de la 
provincia del Chaco

■  Instituto Provincial de Desarrollo 
Urbano y Vivienda

■  Privado

■  No posee (dominio público)

|  Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología

Figura 3. Gráficos de relevamiento del dominio de los EV, plazas y plazoletas. 
Fuente: elaboración propia, 2018
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ampliados o m odificados para la 
incorporación de las bicicletas y los 
peatones; considerar en el diseño el 
acceso universal, con el fin de garan­
tizar el uso a cualquier usuario.
2. Seguridad: diseñar un sistema de 
corredores que maximice la seguri­
dad de los espacios verdes y a los 
usuarios del sistema.
3. Recreación/Salud/Deportes: dise­
ñar corredores verdes para que sean 
un recurso recreativo que ofrezca la 
oportunidad de realizar ejercicios al 
aire libre; facilitar el acceso a las dife­
rentes áreas verdes existentes y a las 
áreas futuras de recreación y práctica 
de deportes al aire libre; informar al 
ciudadano sobre la importancia del 
uso de los corredores verdes y su 
implicancia en mantener estilos de 
vida saludables.
4. Educación: educar a la comunidad 
sobre la importancia de conservar el 
medio ambiente y sobre la necesidad 
y los beneficios de conectar los espa­
cios verdes; aumentar la conciencia 
pública sobre la importancia de las 
áreas verdes, la conservación de los 
ríos y las lagunas; utilizar el sistema 
de espacios verdes como un apren­
dizaje de la vida al aire libre y para el 
uso comunitario en forma prioritaria; 
proporcionar información utilizando 
marcadores en los corredores de 
importancia histórica; proporcionar 
mapas con información del corredor, 
longitud, dificultades, restricciones y 
servicios.
5. Económico: utilizar el sistema de 
corredores verdes como una he­
rramienta más para dar a conocer 
las ciudades pertenecientes al área

m etropolitana; u tilizar corredores 
verdes para complementar y mejo­
rar los lugares turísticos; analizar los 
beneficios económicos de dichos co­
rredores, como el aumento del valor 
de la tierra que se encuentra contigua 
a una vía verde y los beneficios para 
la localización de nuevas empresas 
en la región; establecer un mecanis­
mo para garantizar la continuidad en 
el mantenimiento de los corredores 
verdes, analizando la posibilidad del 
uso de voluntarios para su m ante­
nimiento; analizar la factibilidad de 
utilizar incentivos fiscales u otros 
medios para estimular a los indivi­
duos y a las empresas a donar tierras 
destinadas a acrecentar el espacio 
verde, a financiación o a provisión de 
materiales para su mejora y mante­
nimiento; establecer procedimientos 
para que los desarrolladores inmo­
biliarios proporcionen donaciones 
de terrenos o derechos de paso para 
concretar la conexión y garantizar el 
funcionam iento del sistema de vía 
verde; explorar y analizar fuentes de 
financiación de vías verdes en otros 
países que puedan adaptarse al área 
en estudio.
6. Medio Ambiente: alentar a las di­
ferentes localidades del AMGR para 
incluir el sistema de espacios ver­
des como estrategia de reducción 
de las inundaciones en toda el área; 
desarrollar una estrategia de toda el 
área para proteger los sitios de re­
serva, las lagunas y otros espacios 
abiertos, además de un programa de 
mitigación para hacer frente a recur­
sos que se han visto alterados por el 
desarrollo urbano; promover las vías

verdes como alternativa a un modo de 
transporte que puede ayudar a reducir 
la contaminación ambiental; utilizar 
las zonas adyacentes a las vías verdes 
como áreas naturales para proteger, 
mantener o restaurar la flora y la fau­
na del lugar; utilizar las vías verdes 
como zonas de amortiguación entre 
las zonas urbanizadas y los espacios 
abiertos.
7. Gestión: realizar un plan a nivel re­
gional que incluya la planificación de 
un sistema de vías verdes y su imple- 
mentación. Establecer normas para el 
diseño, utilización y mantenimiento 
del sistema de vías verdes; asegurar­
se de que exista una estructura orga­
nizativa para la ordenación del terri­
torio, la implementación y operación 
de vías verdes en el Gran Resistencia; 
establecer una organización sin fines 
de lucro para lanzar una campaña de 
sensibilización pública, programas de 
voluntariado y recaudación de fondos 
que posibiliten gestionar vías verdes 
a nivel metropolitano; seleccionar un 
proyecto de vía verde piloto y ver su 
aplicación.

Recomendaciones para el diseño 
urbano paisajístico a nivel de 
anteproyecto de parques y zonas 
verdes estratégicas 
Manejo de arborización 

- Las asociaciones de especies arbó­
reas garantizan la sostenibilidad y el 
equilibrio del paisaje, así mismo son 
compatibilidades que se dan en virtud 
del color, las texturas, las formas, la 
afinidad ecológica y finalmente de la 
habilidad de cada especie de convivir 
sin agredirse. Por tanto, se pretende
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establecer buenas asociaciones que 
perduren por años, al cabo de los 
cuales muestren una gran armonía.
- Sembrar solamente arborización re­
comendada y realizar los cambios en 
la vegetación que genere un impacto 
en los suelos, andenes y calzadas 
vehiculares.
- Generar espacios de sombra con 
vegetación de silueta aparasolada o 
de gran porte en parques y plazas de 
la ciudad.
- Manejar especies en forma interca­
lada o en agrupaciones de no más de 
tres especies consecutivas en calles y 
parques, debido a problemas de con­
solidación de la especie y el suelo y a 
problemas fitosanitarios que puedan 
contagiar a la misma especie.
- En calles preferiblemente sembrar 
las especies arbóreas con un conte­
nedor de raíces en concreto reforzado 
con una profundidad mínima de un 
metro para especies de porte medio.
- Dejar como mínimo un área de 
1 m2 por cada especie arbórea en 
calles y un lado no menor a 50 cm 
en suelo cubierto para garantizar la 
permeabilidad del agua en la especie 
sembrada.
- Manejo de vegetación que genere 
un equilibrio ecológico en la ciudad 
mediante la incorporación de espe­
cies frutales en parques, zonas verdes 
y avenidas.
- Manejo del color en agrupaciones 
de dos o tres especies.

Con respecto a la vegetación, si bien 
se tiende a la unificación de las es­
pecies arbóreas, no es conveniente 
colocar una sola especie, sino varias

82

diferentes, siendo recom endable 
doce ejemplares por cuadra (Ruche- 
si, 1999). Los beneficios para nuestro 
clima son muchos, ya que el arbo­
lado contribuye a disminuir las altas 
temperaturas, evita el calentamiento 
de los sectores pavimentados, amor­
tigua el escurrim iento de las aguas 
en lluvias abundantes y también ate­
núa los ruidos ambientales. No es 
costumbre plantar árboles frutales, 
pero en algunos sectores es posible 
su inclusión, ya que sería didáctico 
conocerlos y verificar sus bondades 
(Valdés y Foulkes, 2016).

En lugares destacados es conveniente 
colocar palmeras y evitar la utilización 
de arbustos o flores por su mante­
nimiento. Se deben elegir especies 
autóctonas, sin un sistema radicu­
lar muy extenso, pues complican la 
ubicación de las líneas de infraes­
tructura que van enterradas, prefe­
rentemente de rápido crecimiento, y 
tener en cuenta el desarrollo adulto, 
para dimensionar su altura y copa en 
atención al lugar que debe tener en la 
vía urbana y la función que debe cum­
plir: estética, funcional, para sombra, 
para cerrar un espacio, para definir 
un acceso, etc.

Manejo de equipamiento
recreativo

Propiciar elementos de mobiliario en 
agrupaciones de carácter recreativo 
de acuerdo con el tipo y uso del par­
que. Por ejemplo, zonas de gimnasia, 
de juegos infantiles, de juego para 
adolescentes. Crear por medio de 
movimientos de tierra taludes, zonas

verdes y duras con el fin de generar 
espacios para prácticas de deportes 
no convencionales, como bicicrós, 
patinaje extremo, entre otras prácti­
cas contemporáneas.

Cada parque debe buscar tener su 
carácter más allá de su oferta recrea­
tiva, lúdica o deportiva, que permita 
su diferenciación en la mayoría de los 
casos. Es necesario ofrecer espacios 
que generen oportunidades para el 
juego en los parques. Espacios se­
guros, diversos, libres y abiertos, ya 
que se vuelve contraproducente y 
desestimulante para la población in­
fantil poner en todos los parques los 
mismos "juegos", y además de ello no 
poderlos disfrutar por problemas de 
seguridad y accesibilidad.

Manejo de pisos y pastos
Utilizar concretos y pisos adoquina­
dos con colores variados en los sen­
deros peatonales.
Manejo de concretos con aditivos 
poliméricos para zonas de juegos de 
contacto, como canchas y otras áreas 
de juegos.
Para las zonas verdes manejar pasto 
trenza, debido al poco mantenimiento 
que este requiere. No se recomien­
dan especies que demanden mucho 
mantenimiento.

REFLEXIONES FINALES

La ciudad de Resistencia, como par­
te de un área metropolitana, tiene 
un área de influencia de una escala 
mayor, la denominada AMGR, que 
incluye un espacio natural que desde
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el punto de vista del crecim iento In­
evitable del sistema pasa a cumplir 
funciones metropolitanas de orden 
productivo, recreacional, ecológico, 
ambiental, etc.

El conjunto de espacios verdes (EV) 
forma un sistema de vital im por­
tancia en el mantenim iento de los 
principales procesos ecológicos y 
territoriales del AMGR. El papel de 
las áreas verdes urbanas se muestra 
como una herramienta fundamental 
no solo en las políticas de desarrollo 
sostenible, sino en las estrategias del 
patrimonio ambiental de la ciudad. 
En consecuencia, la ordenación debe 
partir de la visión del territorio como 
un sistema donde todos los espacios 
verdes desempeñan un papel nece­
sario y son punto de ordenamiento de 
cualquier región o ciudad, y por tanto, 
han de ser planificados y gestiona­
dos con dichos criterios.

En el AMGR, la planificación y gestión 
de los espacios públicos se plantea 
a lo largo de la historia de las loca­
lidades como acciones específicas 
para cada uno de los espacios donde 
se interviene, de manera aislada del 
resto del territorio o de los demás es­
pacios con similar uso. Esto se debe 
en muchos casos a la necesidad de 
los m unicipios de resolver proble­
mas puntuales de infraestructura, 
servicios o equipamiento en plazos 
reducidos y con recursos humanos 
no capacitados para tal fin. Por otro 
lado, es necesario elaborar un código 
del espacio público similar al existen­
te código de edificación o al código

ambiental. Este código del espacio 
público debe revisar la normativa 
vigente, derogar la obsoleta, perfec­
cionar la pertinente y crear la que se 
considere necesaria.

Se deben enumerar los componentes, 
instalaciones fijas o móviles y de ac­
tividades permanentes o transitorias 
que en el espacio público se desa­
rrollan y en primer término lo que co­
múnmente se entiende por mobiliario 
urbano, los agregados a ese mobilia­
rio y los criterios básicos. Asimismo, 
se deben definir superficies mínimas 
útiles para el desarrollo de Zonas Ver­
des Extensas y  Espacios Públicos con 
Dotación Complementaria descriptos 
anteriormente, incorporando un análi­
sis detallado del comportamiento so­
cial, de usos, costumbres e idiosincra­
sia de la población de la región, que 
permitan comprobar y argumentar su 
necesidad.

En cuanto a los criterios básicos, se 
debe considerar el espacio público 
como una unidad de diseño en la cual 
todos y cada uno de los elementos 
que lo integran deben preverse al uní­
sono para concurrir a la calidad del 
conjunto, como una unidad funcional 
en la cual deben observarse criterios 
de compatibilidad de las actividades 
que en él se desarrollan. Esos crite­
rios no implican una homogeneidad 
de los distintos sectores de la ciudad. 
Por el contrario, deben definirse dis­
tintos criterios de diseño y de funcio­
nalidad con relación al carácter de 
cada zona, sector o barrio. Se deben 
diferenciar esos criterios según se

trate de áreas residenciales de acuer­
do con sus diversas características y 
densidades, de zona de preservación 
patrimonial, de áreas de equipamien­
to específico, etc.

Se considera que la metodología utili­
zada en el relevamiento y diagnóstico 
EV de la ciudad de Resistencia puede 
constituirse en una referencia para 
objetivar estudios semejantes en las 
otras localidades del AMGR, porque si 
bien la ciudad tiene un límite, la m i­
rada debe ser metropolitana, sobre 
todo teniendo en cuenta el concep­
to de corredores verdes. El releva- 
miento realizado permitió disponer y 
organizar la información para cada 
espacio verde público y privado de 
uso público, observar la distribución, 
evolución y estado de estos espacios 
constituyéndose así en un importante 
instrumento de gestión.

Es fundamental tener en cuenta que 
es necesario generar instrumentos 
normativos específicos para el tra ­
tamiento de los nuevos EVP que se 
incorporarán en el desarrollo de urba­
nizaciones promovidas por el Estado y 
por agentes privados, de modo tal que 
puedan reflejarse las pautas sugeridas 
en el presente documento. Asimismo, 
considerar el tratamiento de los EVP 
existentes y nuevos como una políti­
ca urbana de Estado que tiene como 
base fundamental el mejoramiento 
del hábitat y la calidad de vida de los 
ciudadanos desde una perspectiva de 
ocio, recreación, deportiva, cultural, tu­
rística, pero fundamentalmente de de­
recho y democratización de la ciudad.
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